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¡SOTARIA IS: 

PRIMERA representante legal de la misma y proceda ar, $ 

otorgamiento de la escritura pública respectiva 77 

> ausento de capital y FETOrma de estatutos, y a llenar 

4 todas las formalidades del caso a fin de que todo lo 

5 resuelto tenga valor legal. Con tales antecedentes, el 

6 compareciente, RAYMUMDO AUBELE, en su_+ólidad de 

a 7 Gerente de REPRESENTACIONES PA MANTENIMIENTO, 

6 RETENA S.A., declaras eléyase-el capital de la compañia 

9 REPRESENTACIONES TELIEAS Y A TEMIMIENTO; RETENA S.ños 

10 a la suma / de Diez miilones de SUCTNes 

11 (S/ .10"000.006,00), y se reforman sus estatutos, todo 
o AZ 

o 12 de conformidad a lo resuelto en la Junta * General 

13 Universal de Accionistas de dieciocho de mayo de mil 

14 novecientos noventa y cuatro, Como consta sél acta de 

15 dicha Junta, la misma que transerjfs eS  COmO a 

16 continuación se indicas JUNTA. GESEÑAL UNIVERSAL. DE 

> 17 ACCIOMISTAS DE REPRESENTACIONES TECNICAS Y 

18 MANTENIMIENTO RETENA S.A., DE DIECIOCHO DE MAYO DE MIL 

1 NOVECIENTOS MOVENTA Y CUATRO. En la ciudad de Quito, a 

20 dieciocho de mayo de mil novecientos noventa y cuatro, 

21 a las diez de la mañana, se reúne la Junta General 

22 Universal de Accionistas de Representaciones Técnicas 

23 y Mantenimiento Retena S.A., con la concurrencia de los 

24 siguientes Sor105: IMGENTERO RAYFUNDO AUBELE, INGENTERO 

vz 25 JORGE AUBELE ANDRADE, —señora NELLY ANDRADE DE  AUBELE, 

: 26 | señora MARCIÍA GONZALEZ DE AUBELE y señor WERNER AUBELE 

. 9 AMDRADE. Se encuentra representada la totalidad del 

el capital social y los socios se han puesto previamente - 

E   
  de

 
A
n
 

  

   
A 

O A 
RA CUNETA ION 

3 O ARANA 

E E eins dE. 

SS
 

 



  
  

de acuerdo sabre les asuatos a irater, razón por la 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

      

  

      

3 

2 cual resuelven constituirse en Junta General Universal. 

“3 Al. efecta, pasa a presidir la sesión la Presidente 

4 titular señora NELLY ANDRADE DE AUBELE. vw actúa Como 

5 Secretario el Gerente señor  —Raymanda  —ñubele, y se 

6 declara instalada la sesión. Á continuación el Gerente 

7 informa a los concurrentes la necesidad legal de e 

a aumentar el capital de la compañia para llegar ca un 

9 capital no inferior a Diez milores de Sucres 

10 (S5/.10"000.000,00). Se hace el estudio al respecto 

11 tomando en consideración el principio de participación 

12 de los socios en proporción al walor actual de sus | 
y , 

13 acciones pero por cauante na es posibie llegar a una - 

14 proporción matemática, dos socios renuncian 

15 expresamente a este derecho, y definitivamente, par 

16 unanimidad se resuelve hacer el aumento de capital 
A 1, 

17 conforme al siguiente cuadro: ————“-“—“——“——“—=—-=-= 7 > 

¡a [BECID- CAPITAL AUMENTO DE APORTE DE SOCYOSs CAPITAL 0 
l MNiISTAS ACTUAL CA?FAT O SUSEREFO MAdO DE RESERVA —RESEN TANTE 

19 _— FACULTATIVA e 

20 [RAYMUNDO 500.009  2"000.000 2-0400.000 | 2"so00Lo000 + 
AUBELE A 

21 ¡UBRGE 300.000 2" 000. 000 2" 000. 000 2" 5001000 a 
AUBELE A — Po 

22 [NELLY 336.000 1" 414.000 . 1"414.000 17501000 .£ 

ANDARDE 7 a 
23 [MARCIA 336.000  1'414.000  / 1414 .000 1" 7501000 

¡GONZALEZ 7 7 : ot . 

284  NERNER 328.000 /1172.000, /. 1 "172.000 / 1 50DOL( o 
PORECLE A y A 0 TA) 

25 |DUIMAan: 2-000.000 / 3"000.000/ a000.000 / 10" 000 

26 Como queda odirado abteriormente, el reparto y 

27 anterior se lo aprueba por unanimidad, dejando expresa 

28 constancia. de 13 renuncia de derechos en ES 
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deraciones:; : Do mis eo 

  

        
dei la compañía REPRESENTACIONES TÉCNICAS Y MANTENISIENTO "RE= 

TENA" 5/4, /Ilevada a cabo el día de hoy, fávo el atiíerto do reelegirle 
a Ud,, por unanimidad, GERENTE QENERAL Y /RE? RESENTANTE LEGAL DE LA C0% 
PATA, con las atribuciones, deberes y ydligaciones, que constan en los 
Eotatatos y on la Ley y por un período de dos años aque concluye con la 
reunión de la Junta General de 4ccionisntas en el año de 1995, 

eúnicar a Ud,, que sa la Junta Ceyeral Extreordinaría de Ac= / 

Vá,, en el ejercicio de su cargo, ejercerá la representación lesel jua 
etal y extrajudicial de la conpañía en forma dnica alendo este el nomo 
bramiento que os lo hace. 

La cospañía se constituyó por escritura píblica otorgada ante el Notario 
Dr, Jorze Hachado Cevallos, 81 18 de junio de 1981, fué aprobada por el 
5 dente de Conpeañifao mediante resolución Nos mo 1122 de f 
uperinten ulio de 198 se halla inscrita en 7 Y 736 Aena, 1 o e 2 28 de egistro 

PR ar cue pongo en su conociriento para los fineo de Ley, 

TO Don, 
Wety de kmbelos 

Sres. Nell drade de Aubele 
Presidente de AN 

E: LOS TERMINOS DEL NOMBRAMIENTO QUE ANTECEDE, acepto/la donimación de 
GERENTE GENERAL DE LA COMPA TTA Y ENTRE EN EL DESEMPEÑO DEL CARGO, Quito 
a 2 de Hayo de 1993, 0 
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RAZON: — Pediante Resolución Na. 4.1.1.1. 2416, emitida 

por el Intendente de Compañias de Quita, señor Pablo 

Ortíz Garcia el veinte y tres de septieabre de mail 

novecientos ioevenbta y cuatro; se aprueba el Aisento de 

Capital y Refaurma de Estatutos de REPRESENTACIONES 

TECHICAS Y PARTEMITMRIENTO, —RETERA S.f4. Tomé nota de este 

particular, al sargen de la respectiva escritura matriz, 

per la Cual se fusentó el Capital, otorgada en esta 

Notaría, el quince de agosto 31 novecientos noventa y 
cuatro. Quito, a veinte y tres de septierbre de mil 

novecientos norenta y cuatro. 

  
 



10 

11 

192 

13 

14 

15 

10 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

es 

28 

27 

      

número dos mil cuatrocientos diez y seis, del señor Intendente   

de compañías de Quíto, de 23 de septiembre de 1994, bajo el 
  

número 2431 del registro Mercantil, tomo 125. Se tomó nota 
  

ai margen de la inscripción número 736 del registro mercanti] 
de veinte y ocho de julio de mil novecientos ochenta y uno, 
  

a fs. 1827vta., tomo 112,- Queda archivada la segunda copia 
  

certificada de la escritura pública de aumento de capital y 
  

reforma de estatutos de la compañía REPRESENTACIONES TECNICAS 
  

Y MANTENIMIENTO, RETENA S.A.”, oteorgada el 15 de agosto de 
  

1994, ante el notario primero del cantón,Dr. Jorge Machado C..-   

Se dá así cumplimietto a lod ispuesto en el Art. Tercero de 
  

la ictada Resolución, de conformidad a lo establecido en elDecreto 
  

7133 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficiak 

  

378 de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó en el Repertorio 
  

bajo el número 26424.- Quito, a tres de octubre de mil nove- 
  

cientos noventa y cuatro.- EL REGISTRADOR.- Ol 
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